Expediente N° 155/2022

PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 8 de Julio de 2022
VISTO:
El convenio celebrado entre el señor Ministro LEONARDO JAVIER NARDINI a cargo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y el Dr. ANGEL HERNAN RALINQUEO en su carácter de Intendente Municipal del Municipio de 25 de Mayo y;

CONSIDERANDO:

Que resulta de vital importancia la concreción del proyecto que se llevará a cabo en la localidad de Gobernador Ugarte, por cuanto el mismo consiste en la realización de obras que han sido postergadas por años y las que conllevan la mejora en la calidad de vida de los vecinos de dicha localidad, ya que sin lugar a dudas la optimización del agua potable tiene que ver con la provisión de un servicio público, que resulta esencial en la vida de los habitantes.
El hecho de colocar en puesta de valor el servicio del agua potable no es otra cosa que dar cumplimiento con los derechos y garantías que poseen los habitantes de este país y especialmente aquellos que residen en la localidad mencionada, receptados por la Carta Magna, tratados internacionales y normativa vigente. 
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
Artículo 1: Convalídese el convenio celebrado entre el señor Ministro NARDINI LEONARDO JAVIER a cargo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo representada por el Sr. Intendente RALINQUEO ANGEL HERNAN HORACIO, con el objeto de instrumentar la operatoria del subsidio que percibirá la Municipalidad en relación a la obra pública de “OPTIMIZACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE” que se llevará a cabo en la localidad de Gobernador Ugarte, Partido de 25 de Mayo.
Artículo 2: De forma.
Firman: 

Arq. Pablo Maldonado                                              Dr. Hernán Ralinqueo

Secretario de Obras Públicas                                    Intendente Municipal

